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CÓMO ACCEDER A ESTE LIBRO DIGITAL A TRAVÉS DE THOMSON REUTERS PROVIEW 

PRESENTACIÓN 

El presente libro se enmarca en el proceso constituyente chileno que desde octubre de 
2019, con el estallido social y las movilizaciones masivas que se desarrollaron desde 
ese momento, ha adquirido otro carácter de urgencia para lograr un cambio 
constitucional y una nueva Carta Fundamental para nuestro país. El Acuerdo por la Paz 
Social y la nueva Constitución de 15 de noviembre de 2019 posibilitó el proceso, que ya 
se había iniciado varios años antes, y fijó un itinerario para que una Convención 
Constitucional conformada en su totalidad por ciudadanas y ciudadanos (paridad), más 
la representación de pueblos indígenas, se aboque a la tarea de preparar un proyecto 
de Constitución que luego deberá ser ratificado por el pueblo en un plebiscito en un 
ejercicio democrático inédito en nuestra región y en Chile, y en el mundo. 

En ese contexto este libro espera ser un aporte y contribuir a partir de la teoría 
constitucional y de una revisión descriptiva de las propuestas constitucionales de la 
sociedad civil y política a la deliberación democrática en el seno del trabajo de la 
Convención Constitucional y servir como insumo para que las personas puedan 
participar de manera incidente en el proceso constituyente. 

Así, en la primera parte se recopilan los trabajos inéditos de uno de los coautores 
(Francisco Zúñiga Urbina) ordenados cronológicamente y según su materia, desde una 
teoría crítica constitucional, realizando en su partida una resignificación de la 
Constitución vigente como decreto ley fundamental de la dictadura (D.L. Nº 3.464, de 
1980) y a continuación esboza una aproximación de las normas constitucionales desde 
una perspectiva estructural y funcional, es decir, que explique la estructura, su valor y 
eficacia normativa, así como su funcionalidad en relación al cambio político, social y 
económico de nuestro país. 

Luego, la segunda parte de este trabajo realiza un análisis temático y cronológico de las 
diversas propuestas que han surgido en relación con contenidos para la nueva 
Constitución de entidades de la sociedad civil, de centros de pensamiento y partidos 
políticos de la sociedad política. Esta visión sincrónica de propuestas de nueva 
Constitución permite identificar materias de interés relevante, por ejemplo, lo que 
ocurre con las instituciones vinculadas al capital en la sociedad civil, y materias de 
interés de la sociedad política, así como observar propuestas recurrentes más o menos 
consolidadas en diversos temas, a saber, Estado social, república democrática y 



paritaria, Estado plurinacional, Estado regional y la vexata quaestio del régimen político 
y tipo de gobierno (sistema presidencial, semipresidencial y parlamentario). 

Finalmente, la tercera parte, en relación con el reglamento para el funcionamiento de 
la Convención Constitucional, se hace un ejercicio de levantamiento de las propuestas 
en torno a los principios que debería contener y algunas cuestiones que probablemente 
serán objeto del cuerpo de normas relativo al funcionamiento, organización y 
procedimiento de este órgano asambleario, como son: quórums de aprobación de 
acuerdos en asuntos de naturaleza reglamentaria y constituyente, normas sobre 
transparencia, probidad y conflictos de interés y su supervigilancia, normas sobre 
participación ciudadana y su incidencia, así como las etapas del iter constituyente en 
que debiera verse reflejada dicha participación y el empleo de medios telemáticos para 
facilitarla. 

Otras materias en que se ha producido divergencia en atención al reglamento de la 
Convención, dice relación con la modificación del quórum reforzado o apertura de 
canales para arbitrar soluciones ante la ausencia de consenso constitucional, respecto 
a lo cual han surgido voces que proponen un referéndum temático como mecanismo 
arbitral soberano, materias que en rigor son ajenas a las propuestas de reglamento y 
más bien han sido objeto de debate epistolar en que participan profesores y candidatas 
y candidatos. 

Otro punto que subrayar es el levantamiento de información en torno a propuestas de 
reglamento que tienen que ver con que la mayoría de estas, contienen ideas sobre 
principios y valores con dos defectos: El primero, un defecto metodológico y de estilo, 
y es la baja concreción normativo-reglamentaria de las propuestas. Un segundo defecto 
mayor de carácter político constitucional, que consiste en no comprender la 
circunstancia básica de que solo la Convención Constitucional está dotada de potestad 
de autonormación reglamentaria para definir sus normas de funcionamiento, 
organización y procedimiento, y las orientaciones heteronormativas provenientes de 
centros de pensamiento pueden ser vistas como intentos de desempoderar el órgano 
asambleario y de cierto elitismo que no se condice con el empoderamiento jurídico y 
soberano de la Convención. 
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